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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   MICHAEL ENRIQUE NUNURA ALVAREZ,  Edad  
40   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Lima -  Lima - 
Miraflores, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Abogado, 
Domicilio    Av. Jose Olaya N° 225 -  Dpto. 604 - Chorrillos  
y  doña      DANAE HAYDEE MARINO HUAMAN,    Edad  
30  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Ancash - Huaraz 
-  Independencia, Nacionalidad Peruana, Profesión Abogada,  
Domicilio  Av. Del Ejercito N°280 -  Dpto. 701  - Magdalena del Mar 
, Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma 
prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. 
Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los datos dará 
por NULO el presente documento.  Magdalena del  Mar,  08 de  
noviembre  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRIAL DE LA 

MOLINA
OFICINA GENERAL 

DE SECRETARIA DE CONCEJO
REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 250° del 
Código Civil, hago saber que se han presentando:  MIGUEL 
EDILBERTO RAMOS TALAVERANO  de   27 años, identi-
ficado con D.N.I. N° 72701032, natural de  LIMA, nacionalidad  
PERUANA,  de profesión, ocupación u oficio ABOGADO,  
de estado civil  SOLTERO, domiciliado  en     AV. RAUL FE-
RRERO REBAGLIATI 1591 URB. SIRIUS -  ETAPA 1RA. LA 
MOLINA  y  MARÍA FERNANDA MUCHAYPIÑA ALIAGA  
de  28  años, identificada con D.N.I. N°  73034985, natural de  
SAN ISIDRO - LIMA, nacionalidad  PERUANA,  de profesión, 
ocupación u oficio ABOGADA,  de estado civil SOLTERA, 
domiciliada  en    AV. HURIN CUZCO  290- INDEPENDENCIA.
Quienes pretenden contraer matrimonio civil en esta 
municipalidad, las personas que conozcan la existencia 
de algún impedimento deben denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prescrita en el artículo 
253° del Código Civil.
                    La Molina. 07 de Noviembre del 2024

MARIA ELENA PARRA TERRAZOS
 Jefe de la Oficina General de Secretaria de Concejo

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: ANGGELO YARIHUAMAN ZELAYA,  DNI N° 
76553939, Natural de: LIMA/LIMA/SAN MARTIN DE 
PORRES, Estado Civil: Soltero, Nacionalidad: Peruano, Ocu-
pación:  Contador, Domicilio:        AAHH MZ. C LT. 06  - RIMAC 
y  DATOS DE LA CONTRAYENTE  Nombre:       MARIA 
MARGARITA CHAVEZ DE LA CRUZ,  D.N.I. N°  74802813, 
Natural de: LIMA/LIMA/RIMAC, Estado Civil:  Soltera, Nacio-
nalidad: Peruana, Ocupación: Sociologa, Domicilio:     PJ. 
FLOR DE AMANCAES COMITÉ 12 MZ. 01 LT. 09 - RIMAC. 
FECHA: 30/11/2024.
HORA:  Hrs.15:00 
LUGAR: RIMAC.
ANOTACIONES: CON AROS DE MATRIMONIO.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. Las Personas que  
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos como lo 
señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac,  12  de  Noviembre  de  2024.

  Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  JESUS  LEO-
NARDO FERNANDEZ BENITES, Identificado  DNI 
N° 70187494, Natural de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad 
Peruana, Edad   34  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación Docente,  Domicilio    Calle 
Las Violetas  Mz. I Lt. 14 Asent. H. 25 de Julio - Ate - 
Lima y  doña         IRIS ROCÍO VERA ASUNCIÓN,  
Identificada  D.N.I. N° 43471536, Natural  de Lima - Lima 
- Lima, Nacionalidad  Peruana, Edad  38  años, Estado 
Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Administradora, 
Domicilio.  Calle Las Acacias  486 -  Chaclacayo - Lima.  
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan cau-
sales de impedimento podrán denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prevista en el artículo 
253° del Código Civil. Ate, 12 de Noviembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO       

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  FREDDY 
JESUS HUARCA DE LA CRUZ, Identificado  DNI 
N° 77206336, Natural de Lima - Lima -Lima, Naciona-
lidad Peruana, Edad   25  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación Audiovisual,  Domicilio    Calle 
Huarangos Asoc. Prop. de Viv. Monterrey Mz. D Lt. 
07 - Santa Anita y  doña         RUTH RAQUEL SILVA 
YLLESCA,  Identificada  D.N.I. N° 77165459, Natural  
de Lima - Lima - Lurigancho, Nacionalidad  Peruana, 
Edad  24  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u 
Ocupación  Diseño de Modas, Domicilio.  Asoc. Vivienda 
Lomas de Amauta  Mz. W Lt. 7 -  Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 11 de Noviembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO      

       Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  YOLMAR CARLOS 
SANCHEZ SIERRA, Identificado  DNI N° 73069411, 
Natural de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad Peruana, 
Edad   32  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación Comerciante,  Domicilio     Mz.  02 Lt. 04 
Zona A -  Huaycan Ate, Lima  y  doña          FABIOLA 
PATRICIA CALISTO DOMINGUEZ,  Identificada  
D.N.I. N° 70885860, Natural  de Lima - Lima - Lima, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  31  años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Comerciante, Domicilio.  
UCV. 4 LT. 50  Zona A  Huaycan -  Ate - Lima.  Preten-
den contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos dentro del término 
de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 12 de Noviembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO             

Jefe de Registro Civil      Q/B

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. RICARDO ANDRES ISIDRO URBAY, 
de   28 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Callao 
- Carmen de la Legua Reynoso, Ocupación  Mecanico, Nacio-
nalidad Peruana, Domicilio     Quebrada del Paraiso Mz. G Lt. 
04 -  Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE         SHIRLEY 
JAZMIN ARAUCO ESTELA, de     28  años de edad, Estado 
Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima - Lima, Ocupación  Ama de 
Casa, Nacionalidad Peruana, Domicilio    Asent. H. San Vicente 
de Paul Mz. D Lt. 5  - Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer 
matrimonio civil en está, municipalidad  los que conozcan 
causales de Impedimento podrán denunciar conforme a Ley. 
De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece que 
las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a la 
celebración, cuando exista algún impedimento dentro del término 
de 8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración  de los datos personales dará  la nulidad del presente 
documento. Villa  María del Triunfo,  12 de Noviembre del   2024.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  JIMMY EMANUEL 
VELASQUEZ CRISTOBAL, Identificado  DNI N° 
47541808, Natural de Junin - Tarma -  Tarma, Naciona-
lidad Peruana, Edad   32  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación Tecnico,  Domicilio     UCV. 200 
Lt. 19  Zona Q Asent. H. Huaycan - Ate - Lima  y  doña         
BELGICA SEINA TORRES GALARZA,  Identificada  
D.N.I. N° 70777028, Natural  de Junin - Tarma -  Tarma, 
Nacionalidad  Peruana, Edad   32  años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Cajera, Domicilio.   UCV. 
200 C. Lt.  14 Huaycan - Zona Q Ate -  Lima.  Pretenden 
contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta Mu-
nicipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término 
de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 12 de Noviembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO             

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE 
PORRES

Oficina de Trámite Documentario, Registro 
Civil y Archivo

EDICTO MATRIMONIAL 
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad:  DATOS DEL CONTRAYENTE, 
NOMBRES:  JULIO CÉSAR TIRADO VALLE,   
Natural: Amazonas - Bagua - Bagua, Nacionalidad; 
Peruano, Edad: 36  Años, Estado Civil: Divorciado, 
Profesión u Ocupación: Lic. en Turismo, Domicilio:   
Mz. C 1 Lt. 2A - A.H. Lampa  de Oro -  S.M.P. DATOS 
DE LA CONTRAYENTE, NOMBRES:   MARYORI 
LISETH SALDAÑA MALCA,   Natural: Lima, 
Nacionalidad; Peruana, Edad:   28  Años, Estado Civil: 
Soltera, Profesión u Ocupación: Ingeniero Industrial, 
Domicilio:     Mz. C 1 Lt. 2A - A.H. Lampa de Oro - S M.P.. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
para este Acto pueden oponerlas conforme lo establece 
el artículo 253° del Código Civil. San Martin de Porres  
11 de 11 del 2024.

Abg. JULIA ROSA REYES LARRAIN
     Jefe de la Oficina de Tramite 

Documentario,Registro Civil y Archivo (E)    Q/J

Ref.: SUCESIÓN INTESTADA.- 
Ante esta notaría, se ha presentado 
MARIA EMILIA ALEJANDRA PE-
REZ FLORES, solicitando la Suce-
sión Intestada de quien en vida fuera 
su madre MARIA EMILIA FLORES 
MOYANO, fallecida el 20 de febre-
ro del 2017, en la ciudad de Lima.  
K°189670. Lima, 08 de noviembre 
del 2,024.   JORGE E. VELARDE 
SUSSONI - ABOGADO -  NOTARIO 
PUBLICO DE  DE LIMA -   JUAN 
DEL CARPIO 249 SAN ISIDRO.

Ref.: RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- 
Ante esta notaría, se ha presentado GA-
BRIELA LOURDES BISSO MARTINEZ, 
Solicitando la rectificación de su partida 
de nacimiento al haberse consignado 
el nombre de la madre como: GILDA 
MARTÍNEZ BENAVENTE y debe de-
cir: GILDA JUANA MARÍA MARTÍNEZ 
BENAVENTE DE BISSO. Kx.189644.  
Lima, 11 de noviembre del 2,024.  JOR-
GE E. VELARDE SUSSONI - Abogado 
– Notario Público de Lima - JUAN DEL 
CARPIO 249 SAN ISIDRO.

K – 5313 NC.- ANTE MI OFICIO NO-
TARIAL AV. J.C. MARIATEGUI 2587-A 
COOP. HUANCAYO - EL AGUSTI-
NO; JACKELYN VALERIA CARLOS 
CAYO, SOLICITA LA SUCESION 
INTESTADA DE SU PADRE JOSE 
CAYETANO CARLOS CORDO-
VA, FALLECIDO EL 08 DE AGOS-
TO DE 2024 EN ESTA CAPITAL.                                                                                         
LIMA, 08 DE NOVIEMBRE DE 2024. 
MANUEL DEL VI LLAR PRADO - NO-
TARIO DE LIMA.

K – 5316 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. MARIATEGUI 
2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUSTINO; TEOFILO MARTIN 
FLORES ESTRELLA, SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE 
SU MADRE SERAFINA ESTRELLA CAPILLO DE FLORES, FA-
LLECIDA EL 03 DE JULIO DE 2023 EN ESTA CAPITAL.   LIMA, 
06 DE NOVIEMBRE DE 2024. MANUEL DEL VILLAR PRADO 
- NOTARIO DE LIMA.

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  NIKE CCOÑAS 
QUISPE, Identificado  DNI N° 46508950, Natural de 
Lima - Lima - Ate, Nacionalidad Peruana, Edad   34  
años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación 
Conductor,  Domicilio    Asent. H. Horacio Zevallos 
Grupo H. Mz. D Lt. 8 - Ate - Lima y  doña         NOE-
MI CUADROS QUISPE,  Identificada  D.N.I. N° 
47613348, Natural  de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  
Peruana, Edad  31  años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Docente, Domicilio.  Asent. H. Horacio 
Zevallos Gamez Mz. E Lt. 3 - Ate - Lima.  Pretenden 
contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta Mu-
nicipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término 
de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 12 de Noviembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO       

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   RUDY CURO 
LLIUYACC,  Estado Civil Soltero, Edad   34 años,  Do-
cumento de Identidad  DNI N° 47502192, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  CONDUCTOR, Lugar 
de Nacimiento   LIMA/ LIMA / LURIGANCHO, Domicilio     
CARRETERA CENTRAL KM. 27.5 MZ. G LT. 4 - A /  
DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA  DPTO. Y  
PROVINCIA DE LIMA - PERU  LA CONTRAYENTE:      
GRACIELA CARPIO SOLIER, Estado Civil Soltera, 
Edad   30 años,   Documento de Identidad DNI  N° 
76272590, Nacionalidad  Peruana,  Profesion u Ocupa-
ción  Ama de Casa, Lugar de Nacimiento  AYACUCHO/LA 
MAR/ AYNA,  Domicilio     CARRETERA CENTRAL KM. 
27.5 MZ. G LT. 4- A /  DISTRITO DE LURIGANCHO - 
CHOSICA  DPTO. Y  PROVINCIA DE LIMA - PERU. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005665.
Lurigancho - Chosica, 05 de  Noviembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JORGE 
JOHNATAN ALFONSO PAITAN,  Estado Civil Sol-
tero, Edad   40 años,  Documento de Identidad  DNI N° 
43343877, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
ABOGADO, Lugar de Nacimiento   HUANCAVELICA/
HUANCAVELICA/HUANCAVELICA, Domicilio      JI-
RON COLOMBIA N° 383  SAN FERNANDO BAJO 
/  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA  DPTO. 
Y  PROVINCIA DE LIMA - PERU  LA CONTRAYEN-
TE:      ZENDY CUELLAR VALENZUELA, Estado 
Civil Soltera, Edad   42 años,   Documento de Identidad 
DNI  N° 41289726, Nacionalidad  Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Enfermera, Lugar de Nacimiento  APURIMAC/
GRAU/ QUILLABAMBILLA,  Domicilio       JR. EMILIANO 
DEL SOLAR  N° 486 /  DISTRITO DE LURIGANCHO 
- CHOSICA  DPTO. Y  PROVINCIA DE LIMA - PERU. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005682.
Lurigancho - Chosica, 06 de  Noviembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

Exp. 6725.- SUCESION INTESTADA.- JU-
LIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Aboga-
do – Notario Público de Lima, con domicilio 
en Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima; 
de conformidad con el artículo 41º de la Ley 
26662, HAGO SABER: Que ante Mí, RENSO 
REYNALDO RENGIFO MONCADA, DNI N° 
09180024, domiciliado Calle Marginal de la 
Selva número 451, departamento 203, urba-
nización Tambo de Monterrico, Santiago de 
Surco, Lima; me solicita la SUCESION IN-
TESTADA de su causante REYNALDO REN-
GIFO CASTRO quien falleció intestado el 01 
de abril del 2021, siendo su último domicilio 
dentro de la ciudad de Lima; lo que se comu-
nica a todas las personas que se consideren 
con derecho a esta Sucesión, para todos los 
fines de Ley. Lima, 11 de noviembre del 2024.  
J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ -  Aboga-
do - Notario de Lima.

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

LURÍN
 REGISTRO CIVIL

    AVISO MATRIMONIAL 
             Artículo 250 del Código Civil     N° 005763

EXP. N° 0023089 - (06-11-2024)
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: DILMER 
PAUL ABAD NIÑO, (1)DNI (2) Otros (1) 46612618, 
NATURAL DE: 19 Piura - 02 Ayabaca- 04 Montero, 
NACIONALIDAD: Peruano, EDAD: 33 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Independiente, DOMICILIO:  
UCV 10387 Lt. 1 A Ex. Fdo. Santa Rosa - Lurín. DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: LIDMER PAOLA 
TANANTA GIL, (1)DNI (2) Otros (1) 48344052, 
NATURAL DE: 15 Loreto - 01 Maynas -01 Iquitos, 
NACIONALIDAD: Peruana, EDAD: 30 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: De Casa, DOMICILIO: UCV 
10387 Lt. 1 A Ex. Fdo. Santa Rosa - Lurín. LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración de los datos 
personales dará por nulo el presente documento.  LURÍN, 
12 de Noviembre del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE CARMEN DE LA LEGUA 

REYNOSO
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL 

EDICTO MATRIMONIAL
Hago saber que DON JOSE ABEL ABANTO 
ABANTO, identificado con DNI N°: 45734032, natural 
de LIMA, ocupación COMUNICADOR SOCIAL, 
nacionalidad PERUANO, de 35 años, de edad, estado 
civil DIVORCIADO, domiciliado en AV. JULIO CESAR 
TELLO 499 INT. UI 2, del Distrito de CARMEN DE LA 
LEGUA - REYNOSO- CALLAO, y DOÑA FIORELLA 
KASSANDRA ZAVALA CEOPA, identificada con 
DNI: 60929923, natural de LORETO, ocupación 
COSMIATRA, nacionalidad PERUANA, de 22 años, 
de edad, estado civil SOLTERA, domiciliado en AV. 
JULIO CESAR TELLO 499 INT. UI 2, del Distrito de 
CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO- CALLAO, 
van a contraer matrimonio en esta corporación 
edil. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo 
estipula el artículo 253° del Código Civil.Carmen 
de La Legua Reynoso - Callao, 12 de noviembre del 2023.

Abog. JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO
SUB GERENTE DE REGISTRO CIVIL       

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
SAN MARTIN 
DE PORRES

SECRETARÍA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden Contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad:  EZEQUIEL CENTENO GUILLEN,   
Natural de Apurimac - Chincheros - Anco Huallo, 
de Nacionalidad Peruana, Edad  65 Años, Estado 
Civil Divorciado, Profesión u Ocupación Jubilado,  
Domiciliado: Ca. Agustin de la Rosa Toro 223 Urb. 
San German -  SMP  y Doña ANA MARIA TOLEDO 
CENTENO, Natural de Lima,  de nacionalidad 
Peruana,  Edad  57 Años, Estado Civil Soltera, 
Profesión u Ocupación  Ama de Casa, Domiciliado    
Ca. Agustin de la Rosa Toro 223 Urb. San German 
-  SMP . Las personas que conozcan causales de 
impedimento para este Acto pueden oponerlas 
conforme lo establece el artículo 253 del Código 
Civil. San Martin de Porres 11 de 11 de 2024.

ABG. JULIA ROSA REYES LARRAIN
   JEFE DE LA OFICINA DE TRAMITE 

DOCUMENTARIO CIVIL Y ARCHIVO (E)

SECRETARIA GENERAL 
SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 del 
Código Civil   hago saber que: DON  JORGE LUIS 
TORRES INOCENTE, Edad  46, DNI: 40000167, 
Natural: Pasco, Daniel ALcides Carrion, Yanahuanca, 
Estado Civil Soltero, Ocupación Independiente, 
Domicilio Av. El Sol Esqu. Castaños Sub Lt. B-4 
Santa Ines - Chaclacayo y DOÑA CINTHYA ELIZA-
BETH CUSTODIO ELESCANO ,  edad   35, PSP: 
45643052,  Natural de Lima- Lima - Lima, Estado Civil  
Soltera, Ocupacion Ama de Casa, Domicilio UCV 158 
Lt. 19 Zona K Huaycan - Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio en esta Municipalidad con fecha 30 de 
noviembre de 2024. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán, denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prescrita 
en el Art. 253 del Código Civil. Chaclacayo,  08  de 
noviembre de  2024.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis 
   SubGerencia de Registro Civil (e)

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SUCESION INTESTADA.- LA SU-
CESIÓN INTESTADA DE BER-
NARDINA DEL CARMEN SAN-
DOVAL BARBARAN VDA DE 
TARQUINO, FALLECIDA EN LIMA 
EL 24 DE JUNIO DEL 2023, SOLI-
CITADO POR FRANCISCO MAR-
CELO TARQUINO SANDOVAL, A 
FIN DE QUE, SE DECLARE A LOS 
HEREDEROS DE LA CAUSANTE. 
QUIEN SE CONSIDERE HEREDE-
RO, HAGA VALER SU DERECHO 
EN MI DESPACHO, SITO EN AV. 
REPÚBLICA DE PANAMÁ N° 6596, 
BARRANCO. PNC-3796. LIMA, 
08 DE NOVIEMBRE DE 2024. 
OSCAR EDUARDO GONZALEZ 
URIA - NOTARIO DE LIMA.

Ref.: SUCESIÓN INTES-
TADA.- Ante esta notaría, 
se ha presentado ROSA 
MARIA ALEJANDRINA 
CAVERO FLORES, solici-
tando la Sucesión Intestada 
de quien en vida fuera su 
madre MARIA CONSUELO 
ANA EUSEBIA CAVERO 
FLORES, fallecida el 17 de 
marzo del 2024, en la ciu-
dad de Lima, lo que comu-
nico para los efectos de ley.  
Kardex 189606. Lima, 08 de 
noviembre del 2024.     JOR-
GE E. VELARDE SUSSONI 
-  Abogado – Notario Pú-
blico de Lima - JUAN DEL 
CARPIO 249 - SAN ISIDRO.

Exp. 6736.- SUCESION INTESTADA.- JULIO 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado – No-
tario Público de Lima, con domicilio en Juan de 
Arona 837-845, San Isidro, Lima; de conformi-
dad con el artículo 41º de la Ley 26662, HAGO 
SABER: Que ante MÍ, FRANCISCO EULOGIO 
SANTILLAN ZUTA, DNI 43245472, domiciliada 
Jirón Inca Yupanqui 174, urbanización Tahuan-
tinsuyo, Independencia, Lima; me solicita la SU-
CESION INTESTADA de su causante MARIA 
ESPERANZA ZUTA COMECA VDA DE SAN-
TILLAN quien falleció intestada el 05 de marzo 
del 2021, siendo su último domicilio dentro de la 
ciudad de Lima; lo que se comunica a todas las 
personas que se consideren con derecho a esta 
Sucesión, para todos los fines de Ley.Lima, 11 de 
noviembre del 2024.   J. ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ -  Abogado - Notario de Lima.

Aviso de Participación Ciudadana
      del Buzón de Sugerencias

De conformidad con el Reglamento de Participación Ciuda-
dana en la Gestión Ambiental de la Industria Manufacturera 
y Comercio Interno, aprobado por el Decreto Supremo N° 
014-2022-PRODUCE, se pone en conocimiento de la po-
blación que se iniciado la elaboración de Evaluación Pre-
liminar Ambiental Preliminar (EVAP) respecto del Proyecto 
de Instalación de Planta Purificadora de Agua y Embotella-
dora, ubicado en la localidad de Huinco, distrito San Pedro 
de Casta, provincia de Huarochirí y departamento de Lima. 
El resumen ejecutivo del proyecto se encuentra disponible 
la Municipalidad Distrital de San Pedro de Casta y en el km 
10+500 carretera a Huinco
Las Personas interesadas podrán remitir sus opiniones, ob-
servaciones y/o aportes a través de la siguiente dirección 
de correo electrónico manuelizelada@hotmail.com y en 
el km 10+500 Carretera Huinco dentro los diez (10) días 
hábiles siguientes de la publicación del presente aviso.

Gerencia General
Grupo Santa Elisa SAC

AVISO DE CONVOCATORIA A JUNTA 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

DE INVERSIONES YOLA S.A.
Por acuerdo de directorio se convoca a los accionistas de 
INVERSIONES YOLA S.A.  a Junta Extraordinaria de Ac-
cionistas a llevarse a cabo el día 19 de Noviembre del 2024, 
a horas 7:00 pm., en primera convocatoria y el día 24 de 
Noviembre del 2024, a horas 7:00 pm, en segunda convo-
catoria, a realizarse en el local ubicado en Av. Bauzate y 
Meza Nro. 1555 Segundo Piso, Distrito de la Victoria, Pro-
vincia y Departamento de Lima, para tratar los siguientes 
temas de la agenda:

1. Informe de Gerencia
2. Sustentación de propuesta técnica y económica para 

nueva licencia
3. Sustentación y aprobación de financiamiento de pro-

puesta de nueva licencia
4. Deuda de Junta de propietarios: debate y aprobación 

de acuerdos
5. Otros puntos a tratar

Los representantes de accionistas deberán presentar el do-
cumento que los acredita la representación ante la Junta 
cumpliendo las exigencias contempladas en el estatuto y la 
ley general de sociedades.
Lima 12 de Noviembre del 2024

EL DIRECTORIO

MATRIMONIO COMUNITARIO - PARROQUIA “SAN PEDRO DE CHORRILLOS”
RELACION DE PAREJAS CONTRAYENTES

DIA: 23-11-2024

MUNICIPALIDAD DE CHORRILLOS

N°    EL CONTRAYENTE
01   HERNANDEZ FERNANDEZ KEVIN SCOTTH  (27)
02   LAYA GALLOSO CHRISTIAN ARTURO (44
03   YLLESCAS ABAD YIMMY PIERRE (37)
04   DURAND RUIZ JOSE LUIS (48)
05   SARMIENTO SOSA HIPOLITO (65)
06   ANDAHUA PINEDA ESTEBAN (70)
07   LAURA CONDORI HENRRY GIAMPIERRE (32)
08  CONO VENEGAS NOE GUILLERMO(62)
09  VEGA VIDAL CESAR AUGUSTO (50)

LA CONTRAYENTE
SOTELO VALER GABY STEFANY (24)
TAPIA MONTALVO YULISA CANDY (41)
PEÑA SANCHEZ CONCHA SILVIA DENISE,(38)
CAMPOS FLORES MILAGROS VANESSA(42)
PALOMINO CORITOMA GRIMANESA(54)
SALAS ROCA JUANA BERTHA(51) 
DAMIAN OLORTEGUI ZAIDA ALEXANDRA (33)
JIMENEZ VELEZMORO DOMITILA (62)
PALACIOS MALLQUI KATIA LORENA (46)

Que pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento, podrán denunciarlas conforme a Ley.
      Chorrillos, 11 de Noviembre de 2024

ABOG. EDGARDO RODOLFO ARRIBASPLATA VALLEJOS
Jefe de la Oficina General de  Secretaria Municipal     
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Escribe: Francisco Guzmán


